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 En virtud de la Orden nº 926/2021, de 16 de septiembre, de la Consejería de Medio 
Ambiente, Vivienda y Agricultura, se dispuso la aprobación del gasto y de los pliegos del contrato 
de Servicios denominado:  DEL 
REGISTRO GENERAL DE EXPLOTACIONES GANADERAS, DE IDENTIFICACIÓN ANIMAL Y 
DE LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE MOVIMIENTOS DE LOS ANIMALES DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID 2022 así como la aprobación del expediente y la apertura del 
procedimiento abierto. 
 Publicado el 20 de septiembre de 2021 el anuncio de licitación, se abrió el plazo para 
presentar ofertas. El mismo día de su finalización, se recibe correo electrónico de la empresa 
saliente aportando nuevo listado de subrogación. Por otra parte, se pone de manifiesto que 
durante el plazo de licitación se han recibido numerosas dudas de empresas interesadas, 
principalmente referentes a la memoria económica que da base al presupuesto de licitación del 
contrato. 
 Por este motivo, se suspende la licitación y mediante Orden 1301/2021, de 22 de octubre, 
de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, se dispuso la retroacción de las 
actuaciones. 
 En consecuencia, una vez retrotraídas las actuaciones, y en base el nuevo listado de 
subrogación recibido de la empresa saliente y a la nueva memoria económica de la Subdirección 
General de Producción Agroalimentaria, se modifica el apartado 4 de la Cláusula 1 y el Anexo X 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. Todos estos cambios se recogen en el 
escrito del área de contratación de 25 de octubre de 2020. 
 
 Por todo ello, de conformidad con lo que se establece en los artículos 117, 122, 124 y 135 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), en relación con el artículo 51 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 
demás disposiciones de aplicación,  
 

D I S P O N G O 
 

PRIMERO.- Aprobar nuevamente, en base a la nueva memoria económica de la Subdirección 
General de Producción Agroalimentaria y a la nueva información, facilitada por el empresa 
saliente del personal a subrogar, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de 
Prescripciones Técnicas Particulares que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato 
denominado 
GENERAL DE EXPLOTACIONES GANADERAS, DE IDENTIFICACIÓN ANIMAL Y DE LOS 
SISTEMAS DE GESTIÓN DE MOVIMIENTOS DE LOS ANIMALES DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 2022 . 
 
SEGUNDO.- Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento abierto 
para la adjudicación del contrato, al amparo de lo previsto en el artículo 131 de La Ley 9/2017, de 
la referida Ley de Contratos del Sector Público.  
 

La autenticidad de este documento se puede comprobar en www.madrid.org/csv
mediante el siguiente código seguro de verificación: 
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Este documento se ha obtenido directamente 
del original, que contenía  todas las firmas 
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TERCERO.- En base a los principios de libertad de acceso a las licitaciones, publicidad y 
transparencia de los procedimientos, y no discriminación e igualdad de trato entre los licitadores, 
consagrados en el artículo 1 de la citada LCSP, se concede nuevo plazo de presentación de 
proposiciones. Asimismo, al aprobarse nuevamente el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares y el de Prescripciones Técnicas Particulares, de acuerdo con principios del artículo 1 
de la LCSP y el principio de seguridad jurídica, los licitadores que hubieran concurrido a esta 
licitación, deberán presentar nueva oferta si desean participar en la misma, no teniéndose 
por presentadas las ofertas precedentes.  
 
CUARTO.- Mantener la vigencia de aquellos actos y trámites cuyo contenido se hubiera 
mantenido igual de no haberse retrotraído las actuaciones al momento de aprobación de los 
pliegos.  

 
LA CONSEJERA 

P.D. ORDEN 1/2018, DE 25 DE MAYO  
(BOCM Nº 128, DE 30 DE MAYO DE 2018) 

EL DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 
(P.S. ORDEN 86/2020, DE 16 DE ENERO) 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE PRODUCCIÓN AGROALIMENTARIA

 

DESTINATARIO: 

DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 
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